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Municipatidad
de Chittán Vieio Direcciiin de Satud Municipal §'*

DECRETO N9 2315
REF.: APRUEBA "CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO

HUMANO EN ATENCIÓN PRIMARIA 2020" (IRA -
sAPU).

cHtUAN vtEJo, 03 SEP 2020

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.595, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal y sus mod¡ficac¡ones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcáldicios N" 824119.03.2019 y
959/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atr¡buc¡ones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N'1415 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al 5r.

Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo.
b) Convenio suscrito entre el Serv¡c¡o de Salud

Ñuble y la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo con fecha 05/03/2020, aprobado por Resolución Exenta

1C 1386 de fecha 18.03.2020.

c) Convenio de fecha L41O412020 suscrito entre el

Serv¡c¡o de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud.
d) Lo señalado en la Resolución Exenta Ne

2178127.U.2O2O, mediante la cual aprueba "Convenio Complementar¡o Programa Reforzamiento
de Recurso Humano en Atención Primaria 2020" (lRA SAPU).

DECRETO:

1.- APRUEBASE convenio de fecha 14 de abril de

2020, suscrito entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble,

denominado convenio "Convenio Complementario Programa Fortalecimiento de Recurso Humano

en Atención Pr¡maria 2020" (lRA -SAPU) el cual se desarrolla en los Centros de Salud Familiar de la

comuna de Chillán Viejo.
2. El presente convenio mantendrá la vigencia del

Convenio Original, hasta el 31 de d¡c¡embre de 2020.-

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de la

ejecución del presente Convenio a la cuenta;

SE, COM UESE Y ARCHIVESE.
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Vlsros: estos antecedentes DFL N' 1/2005 terio refund¡do y actualizado del Decreto Ley N'
2.763179 que crea los §ervicios de salud y otras leyes, Decreto supremo No 140/04, Reglamento
orgánico de los servicios de salud, D.s. No 1'f /2020, sobre nombramiento de oirector (s) del
Servicio de Salud Ñuble, ambos det Ministerio de Salud, la Resolución No 7 y 6/2019, de la
Conlraloría General de la República: la obligación legal y const¡tucional de brindar salud a toda la
población, el convenio Programa Fortalac¡m¡ento de Recurso Humano en Aps 2020, de fecha
05 de mazo del 2020, el convenio complemenlario de fecha '14 de abril del2020, ambos suscritos
entre este sERvlclo oE SALUD ÑUBLE y ta t. MUNtCtpALtDAD DE cHtLLÁN vtEJo, diclo ta
siguiente:
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Resolución Exenta 1C No

APRUÉ8ASE el convenio complementario de fecha 14 de abril del 2020, del celebrado con fecha 5
de mazo del 2020, ambos suscritos entre este SERVICIO DE SALUD ñUBUE y ta t.

iIUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO, sobre el Programa Fortalecimiento de Recursos Humano
en Atención Primaria 2020, med¡ante el cual se transf¡ere un nuevo monto para financ¡ar aclividades
del Componente N' 1 , Refueeo de Recursos Humanos e lnsumos para atención de pac¡enles con
patologias respiratorias agudas y crónicas (lRA SAPU).
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CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA FORTALECIMIENTO OE RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA 2O2O

En chillán, a 14 de abrit det 2020. entre et sERvtcto DE SALUD ñUBLE. persona jurídica de
derecho público, domiciliado en Bulnes N" 502, de ch¡llán, representada por su Directora (s) D.
El¡zabeth Abarca Triv¡ño, del m¡smo domicilio, en adelante et "SLrvicio" y ta i. UUtttCteaLtDAD DE
CHILLAN vlEJo, persona juridica de derecho púbtico domic¡tiada en benano N. 300, de chi án
Vieio representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: con fecha 5 de marzo del 2020, las partes suscribieron un convenio el programa
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primar]€ 2020. aprobado por Resolución Exenta N"
1 386 del 18 de mazo det 2020

SEGUNDA: Las partes, por este acto, v¡enen en complementar dicho convenio. en el sentido de
transferir un nuevo monto de ¡2.222.7tE (do3 m¡llones dolcientor velntidó3 mil setecientos

w

treinta y ocho peso3), para financiar act¡vidades Comoon ente N' 'l: Refuer¿o de RRHH e ¡nsumos
para atenc¡ón de pacientes con patologías resp¡ratories agudas y cróni:as (lRA SAPU)

TERCERA: En lo no complementado, se mantiene ¡ntegramente lo dispuesto en el convenio original
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